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ig tb Hallándose prevenido en el art. i i o drf 
gbreepto pura la ejecución de la ley de 8 de 

^ m d i a » t J 3 ^ ' t | i l e fctaroW loa presupuestos 

cuenta ios ¿rimen 

perjuicios que se irogan por .ello á los pue 
blos, por la falta de recurscs e n que mas de una 
vez se hallan para atender á sus perentorias 
»M¡g*,CÍQn«tt tw.rw4tehMt& saber á los e y n n . 

ciojí, pera que en lo «ucesiv© la observen bajo 
>U Mas .estricta responsabil idad, j para que al 
. p rop i o t i empo , y ya q.ie han dejado de hacerlo 
•I p r e c i e , rettWao,>nke 5 rfél'8 de íibr^^. 

. Coen« por real o r d « de 6 del.aclwl, K f M . „ 

ro próximo acodan loa intereaadoc en mbaa «ítoadaa 

- 25 J ± f e $ ¿ ^ P ^ M » á erta. ofiebí» «¿a . 
en la calle del Florín, pan,. V p ü o M p . 

loa asuntos concernientes, a l ramo, previniéndole 
.a 

Conde de ruUut*rino$&MtM\m1t*lWit na ..b o í s 

riniéndoles one 
NI .H ÎM IW *|̂ *-

ira r i mejor arreglo oe ios resp€ccirm\,eftwtfientci, 
toda sociedad coyas minas radiquen en aquella pro* 
vincia, debe nombrar personé Competentemente auto
rizada que la represente en esta inspección. Madrid 
28 de diaembre de i^ 7.--<>itol|. # 

*>•!.? iíl Uí» t̂ .UEfU>¿* í»' J "> ' vfí u j 

.%,á»r,j é • m Unu^omi»» U J ^ ofanv^y. 

n!j ̂ Úi^tmím general dé obras publicas. 
• \. x ' * 

enero proximp p4 í ruu doce de su maftua, en el piso 
seguido dfl jo^ l que. V u p a el ministerio de ¡ cornea 
ció, instrucción y obras públicas y en la provincia 
de Sevilla ant^ ^ seupr «efe político para eá ssguo^ 
do remate del arriendo del portaago de Santipoace 
*por el tiempo o> dos f5os ̂  (a canüdad menor ad-
«nisible de 8o.35o reales en cada una 

Las condiciones^ aranceles y demás estiran de 
manifiesto en la portería de dicho ministerio y eu la 
secretaria del espresado gührernO ^ • 1 8 2 ? " -

de diciembre de 1847 
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seña lados !^ * 5 ^ " h d o 
enero próximo, i las doce de so mañana, en el agraciados los números siguientes: enero próximo, 
piso segando del local que ocupa el ministerio de,co
mercios instrucción y obras públicas y en la provincia 
de Cádiz ante el señor gefe político para el segundo 

*rj^,&M)W*, * »* Victoria, sitúa. 

do en Ja carretera de Madrid á Cádiz, por el tiem-
W W l r W v f W J & W W W manar admisible de 
68160 reales en cada uno. 

Las condiciones, aranceles y demás estarán de 
manifiesto ed la norteña de dicho ministerio y en la 
secretaria del espresado gobierno político. 

Madr id 17 de diciembre de 1 8 4 7 .—G. Otero. 

y* 

d 

Esta dirección general ha señalado el j i a i 5 de / j r 
enero próximo, a las doce de su mañana, en ' el fn~ * 
so segundo del local que ocupa el ministerio de coraer-
c ? 0 « iwtrucc :on y obras púbUcas y en la provincia de 
Badajoz ante el señor gefe político para el segundo 

l i t é e s t o ^ 
U L .i .......n mtf\L\ ¿* i •<• 1"»' 032SO& "'¡.O!'-. M>1 

cretana del espresado gobierno política . 
a J S S t f a V a i d e i b r e de i8¿>U-C> Otero. ] 
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suero próximo, a las doce de so mañana, en el piso 
segando del local que ocupa el ministerio de comer
cio, instrucción y obras públicas, en la calle de Torija 
y en la provincia de Tarragona, ante el señor gefe po 
litico, para el segundo remate del arriendo del portaz
go de S. Carlos de la Rápita, situado en la carretera 
de Valencia á Barcelona, por el tiempo de dos a Sos y 
la cantidad menor admisible de I * ) ,3 IO i 4 est cada 

* W i q fel *v> y;-.-*>nV. | * * * * * v r,o;v.:MV, > 

-as condiciones, aranceles y demás estarán de 

Primer premio, núm. • 2 1 3 ? 
Segundo ¡d„, núm. . . . . . . . . 1i2<5 
Tercero id., núm. . . . . . . . . 19121 

L o que se pone en conocimiento del público á fin 
de que los tenedores de los billetes á quienes haya lo* 
cado la suerte, se presenten á recoger sus respectivos 
premios en la depositaría central de beneficencia que 
se halla en la casa calle de Atocha, núm. 74. Madrid 
3 i de diciembre de 1847.—José María de Gara* 
mendi .—J. José de Aróstegni. 

PARTE NO OFICIAL 

ANUNCIOS. 

Habiéndose ejecutado de oficio por el ayunta* 
miento de Vetilla de San Antonio la evaluación de la 
riqueza inmueble, se anuncia i todos los hacendados 
forasteros que posean fincas, censos y demás en su 
población y termino y que puedap hacer las reclama-
ciones que estiweo justas, pues pasados los seis días 
desde este anuncio, les parara el perjuicio que haya 
lugar, sin fue tenga derecbo ¿poder hacer sVipau 
reclamación alguna, estandojfoinauifiestp el padreo 
general de la riqueza, en la secretaría del ayunta
miento - al mismo tiempo se tes invita á que presen-
ten las relaciones para el presente ano, pues de lo con-
trario quedarán incursos en las penas que señala d i -
cho reglamenta » P 

; i , n o 5 i r , r . i ? n%#±^i*t* ^nt^mmé 9* •• ¿ 

m,, n Jío la sil la de «Paracnellos de Jarama, previa Ka 
competente autorización del Excme. señor gefe polít -
co de esta provincia se subastan tas lenas de un ar
bolado de combastiM* sito eu las márgenes del rio 
de aquel nombre perteneciente á los propios da dicha 
villa tasadas en cantidad de 2,800 rs., y está señala
do para su remate d dia 7 del corriente, de once a 

1 J 1 —-kj ; ' Í ^ A — 1 1 c o l a portería de dicho ministerio 7 en U 
****** ¿é bptttadé gobierno político. v '< í 

Madrid 17 de diciembre de 18¿ 7 .—G. Otero- j 
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Rifa de attiajas. 

doce de y. ¿ U . « U c « , ( ^ 
misma, eo doodé *e teodri de m.o.6e.to el pliego de 
condicione* dé « A * » y dicko d u eo la «ecre-
aria de «u ayuntamiento. 

D I L I G E N C I A E S P A R T A N A . 

Lsiof l iOJt. i Eo el torteo wificado en el dia de boy, de la ri- Entre U multitud de negodoá de que <e ocupa 



esta sociedad, lot m u de ello* de suma utilidad á los 
pueblos, á quienes dedica sus mas constantes afanes, 
concillando al propio tiempo sus intereses, ninguno 
exige mas particular' atención que la clase agricultura, 
tan desatendida por desgracia en nuestro país, por 
causas de todos conocidas, cuyos tristes efectos te ha 
propuesto evitar esta sociedad de un modo eticas ase
gurando cierta y positivamente los agentes indispen-
sable, que constituyen una gran parte de ,1a propie
dad ágrirultora, y sin los cuales es imposible obtener 
el resultado ventajoso que siempre aguarda esta hon
rada y benemérita clase, emanación principal de la 
riqueza pública. Notorias son las consecuencias des
graciadas que se siguen á la (alta de uno o muchos 
de estos agentes indispensables, principalmente cuan
do ocurren al labrador que escasamente posee lo su
ficiente para cubrir por lo regular sus numerosas obli
gaciones; y notorios son también los dispendios y 
hasta las usuras que la necesidad impone aceptar á 
estos desgraciados para continuar proporcionándose 
el Sustentó que riegan con el sudor de su frente, ocur
riendo no pocas veces por esta causa, que muchos de 
ellos, después de haber vivido en la independencia 
que proporciona siempre la propiedad, son precisados 
á reducirse i simples jornaleros, que es el primer pa-
«ode ta miseria que tés aguarda. E l evitarla ¿s 
nuestro primer objeto, y evitarla á cosía de un muy 
ligero sacrificio, s i se considera éste asunto como v i 
tal para las clases pobres, de conservación para tas 
que se hallan mejor acomodadas, y de especulación 
para las opulentas; asegurando la conservación de un 
capital real y efectivo, capaz de trasmitirlo á sus su
cesores, el que solo es en la actualidad de transición 
y perecedero, como se demostrará en el siguiente 

Seguro pecuario agrícola. 

Desde i . ° de enero del ano próximo venidero de 
1848 quedara abierta la suscricion á este seguro en 
las oficinas de la empresa, establecida en la corte, ca
lle de los Negros, núm. 4* cuarto segundo, y en las 
respectivas habitaciones de sus comisionados en indas 
las capitales de provincia y pueblos que los mismos 
señalarán, bajo las siguientes condiciones: 

i ? Para ser suserhor se requiere ser vecino y 
labrador en cualquiera petalo de la provincia res
pectiva, con ganado propio, hallarse establecido y te
ner buena conducta á juicio de los comisionados. 

E l que pretenda suscribirse para aser rar su 
presentara .a la dirección de la empresa o a 

^ i a p f t l t f ^ i o m l n ^ I ^ r W n i r l i í á la mis
ma, una solicitud con eiprosion de su nombre, edad, 
naturalexa, estado. **8a» de su habitación y lina re
lación circunstanciada de las muías, yeguas* caballos, 
bueyes, vacas y caballerías menores que intente ase
guran 1 1 •" " a ^ ' . i ^ r - •••• , 

3? S i por virtud de ios informes que se tomarán 
el pretendiente resultase admitido ó declarado tal tut-

j 

t ! sb *o1*r%1fc l f "vt.: ' , im:.iir>rmni-7f^^h.iv r 

crilor, entregará en el leí mino preciso de segundo día 
previo el oportuno resguardo, ocho reales vellón fot 
cada caballería mayor ó res vacuna y cincopor las 
menores, los que solo tengan una yunta, catorce rea* 
les por cada cabeza de las mayores ios que posean 
dos, y reates los que tengan ó escedan de tres 
yuntas. Estas cantidades se consideran de entrada y 
para cubrir los numerosos gastos que al plantear es
te vasto negocio se originan. I í 

4? Tan pronto como se reúna el número sufi
ciente de suscritores con arreglo al de caballerías ase
guradas en cada población, la dirección dispondrá 
que su comisionado respective {ó bien un individuo 
de su seno depulado al efecto) pase acompañado del 
profesor veterinario ú otra persona de conocida i n 
teligencia y probidad nombrada oportuna mente, al 
punto en que deba egecutarse la tasación, la que se 
verificará por el perito que nombren los interesados 
y el de la sociedad, á presencia de lot tres suscritores 
(ó en su defecto tres vecinos de arraigo) que posean 
mas numero de caballerías aseguradas, estendiéndose 
y firmándose en el acto dos.reseñas esartas c iguales 
del animal tasado, con especificación del nombre, 
edad, pelo, cabos, alzada, hierro (sílo tuviese), 

pre— 
ció de su tasación y demás senas particulares f faa 
cíe estas reseñas ó filiaciones la conservará el interesa-
do y la otra la sociedad. 

5? S i los peritos tasadores difiriesen en la canti
dad valorada, b diferencia que remítese partirá por 
mitad, evitándose por este medio el nombramiento de 
terceros en discordia, y con ellos los gastes que s e o 
consiguientes. í ¡ tnh * b 

6? Los honorarios o ajuste altado de los tasado-
res serán satisfechos por las partes que respectiva
mente los nombrare* 

7? Practicada que sea la tasación, se considerará 
desde aquel momento asegurada la bestia , y la so
ciedad responderá á su dueño del valor en que fuese 
tasada, siempre que aquel.entregue cu el acto, con 
destino i subvenir á las derramas ó dividendos que 
ocurran entre los suscritores, la cantidad que se indi
t a en la condición 14 de este seguro, 

8? Solo en el caso de muerte natural y de n in 
guna manera violenta n i causada por esceso de fati
ga, hambre, n i ds otra suerte ó inhabilitación com
pleta para la labor y demás trabajos agrícolas, tendrá 
derecho el suscritor á reclamar de la sociedad el i m 
porte del animal asegurada. S i este fuese vacuno, en 
el caso de inutilidad absoluta, s* le abonara sola
mente la diferencia que resolte dd precio de tasación 
s i que tuviese vendido por carne» 

o/ Verificado el casa deque trata la ctmdicioo 
anterior, el interesado dispondrá te taeoifitate i * ca
ballería ó fes muerta á lea tres «utcriteeee á veciooa 
que fueron presentes á su tasación, y en su debelo 
por ausencia + muerte de. slgunA de ellmvM que tu -

* án el Constóme en la solicitud que aquel debe-



rá dirigir inmediatamente al director gerente de la 
I sociedad, á la que acompañará la resena ó filiación 

de que trata la condición 4?» y una certificación del 
: herrador , autorizada competentemente, que acredite 

la defunción natural del animal asegurado. ) i m o m 

10. Iguales documentos se presentarán en el caso 
de inutilidad absoluta de cualquiera caballería ó res 

, vacuna, y previos los informes oportunos, la dirección 
. resolverá lo que proceda en justicia. > 

11. Se consideran abonables y como de muerte 
rínatural las cabañerías 6 reses de labor que fuesen 

. muertas por rayo, asfixiadas por centella ó cualquiera 
f i l t r a clase de exhalaciones, á calidad de presentación 

dé los documentos preceptuados. 
12. Los casos imprevistos 6 casuales, como ahor* t 

camiento en noria, hundimiento, fractura de remo, ú 
| otros de esta naturaleza, se considerarán especiales, y j 
. según las circunstancias del hecho, que se esclarecerá i 

todo lo posible, y las que reúna el interesado, se pro-
, veerá por la dirección, con audiencia de quien corres
ponda | lo justo y conveniente á los intereses gene-
rales. i .* •• • 

1 3 . Tan luego como se acredite la muerte de la 
bestia asegurada, la dirección acordará su pago; reci
biendo su dueño en metálico sonante de lá caja de la 1 

.sociedad, tí de mano del comisionado ante quien hü- ?
; 

. biese verificado la suscricion, el total importe de la ! 
cantidad en que hubiese sido tasada. 

114* U Para evitar las dilaciones y con ellas los , 
perjuicios que indudablemente se ocasionarían, si el . 
reparto, derrama ó dividendo que debe practicarse en- * 
tre los suscritores, se verificase después de la muerte 
de una tí muchas bestias de las aseguradas, es condi-
cion precisa á todo socio entregue, bajo el competente ; 

.resguardo, en el acto de la tasación, al comisionado 
ante quien se verifique el 2 por too del total importe I 

i de las caballerías tí teses vacunas que asegure. 
1 5 . Estas sumas serán depositadas en la caja de 

la sociedad, y la misma responderá de ellas hasta jus
tificar competentemente su inversión, para lo cual se 
publicará mensual mente en los Boletines oficiales y pe 
riodicos un estado demostrativo del numeró de caba
llerías muertas, nombres, vecindad de sus dueños y 
cantidades que por este concepto se hubiesen satis
fecho. 

16. Invertidas qoe sean las dos terceras partes del 
capital depositado en la caja de la empresa, bajó la 
salvaguardia y garsntía del social con que gira, la di
rección acordará el dividendo d derramas qoe deban 
entregar los suscritores, en justa proporción al núme
ro de caballerías aseguradas, y los mismos satisfarán 
en el término de segundo dia las cantidades que íes 
correspondan á los comisionados de la empresa. Los 
que asi no lo ejecutaren, quedarán esclutdos desde lue
go de la sociedad y perderán todo derecho de reclama-

nadie de k W ^ W W f c W . » » fe , 

como apetetca a tofo¿jĝ Jife c o a W , 9 yda 
•'' que en el particular le ocurra, j[ su capital social, cre-
1 di<0 y moralidad; conocidos en todo el reino, respon-

deráo del religioso cumplimiento de sus obligaciones. 
19, E n justa retribución dejos ^s los , spp\emen-

tos y trabajos que ha de ocasionar esta yas.(a, empre
sa,'- la dirección, en el concepto de administradora, 
solo percibirá"el| por̂  i w de las cantidades que re
caude, descontado por trimestres. r r ^ r t s d j sbái 

20. E l periódico ta Prensa, como uno de Jos 
ie mas suscricíones reúne, publicará semanalmente que 

los inscritos en este Seguro y el número de caballerías 
por que se interesan. ! U t" ) I 

-fiido fc¡SOI!unuís tita 
v íoíbnsasib ¿ í o >tu . 

h«t, 
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r _ m i DRoi*tíiOU /.í iipp tkiufttg sal sisad 
Todo susentor que teniendo enferma cua 'auiera 

de las reses o caballerías que asegure, nu la admims-
tre los medicamentos que ordene el faculta ti vo-aue J a 
asista, cuidándola cou el mayor esmero, pernera topo 
derecho el reintegro de fa cantidad que en otro caso 
percibiría: los mariscales que certifiquen la defunción 
de la caballería a iegura^a, f resara* teruuuantemen-
te está circunstancia, sin cuyo requisito será nda. 

Madrid 9 de diciembre de i 847*—Él director 
gerente,—Vamaso Aparicio. „ „ i 1.. 
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Madrid Í de enero. 
10 J ,oisbfosisq { 

cion. /•ifiOcOio na v v aouscfei v¿ * 
•üJtfbj Una ves depositada la cantidad que ha de 
subvenir á los pagos procedentes de las derramas d di -

/ >li bíJ.*''>'.íi>¿ 6* ti? ̂ TlVi 

Trigo -de 59-aLj>7 rs.jrn.* 
Cebada de 31 g 33 rf!jd,r, t fc » , / . ^ í 

l i t Aceite de 62 á 64 *s¿arroba.!.; sisbsup BJ * i 
r Io\ filtrado á 66 id. id. ms sl.sb isobfi i * l 

.otiai ySOtfsH a^l sb 
.i, 

i LiUicn sol stf¡* suiasuq Y iK^oivoiq snssisiiqs? 
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Habiendo finalizado el cuarto trimes
tre para suscricion á este periódico se encarga 
a los ayuntamientos que se hallen en descu
bierto verifiquen el pago en la redacción si
tuada en la calle de Atocha, número 102, 
GUflUTtO bftjQpw .AS«ofii v.i ib *Kñ»-».niU.iu*u-» UUIJSI 
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